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rcctóx oe NcoNsrITUctoNALlDAD: .ESTELA
MARY GAONA BENITEZ Y OTRAS C/ ART. TO DE LA
LEY 3542¿008, MODII'ICATORIA DEL ART. 8 DE LA
LEy No 23.ts/2003.. lñO: zorz - ¡. 2176.-----

6ScutnDO 
V SENTENCIA NUMERo: Cie¡¡fo Jie¿ ¿cFÉ

la lciudad de Asunciór\ Capital de la República
¿ot ¡¡1 Jle-a"

del Paraguay, a
de.e dlas del mes de .¡ap.r'-29 del año .r/e.t , cstando en
de Aor¡erdos de la Corte Sup.ema de Justicia, los Excmos. Señores Minishos de la Sata

Constituciodl Doctores MIRYAM PEÑA CANDIA" GLADYS BAREIRO Oe UÓOtC,l y

o

ANTONIO FRETES, ante mí, el Secreta¡io autorizante, se trajo al acuerdo el exp€diente caratulado:
AcctóN DE INCoNSTITUcIoNALIDAD: sEsrELA trÁny c,rotl ¡rNITEz y orRAs
C/ ART. 10 DE LA LEY 3542/2008, MODIFTCATORIA DEL ART.8 DE LA LEY NO
23452ü)3", a ñn de .esolver la acaión de inconstitucionalidad promovida po. los Señores Estela Mary
Caona Benftez, Ma¡ia Damiana Torres de González, Ana Cloria Pino de Orrego, My.ian Carolina
Ferreira de Mez4 Ma¡ia Maximina Valinotti Vda de Safori, Franc¡sca Benítez de Fto.es. Custavo
Ramón Santa Cruz ftiz, Rosalva Ma¡tinez de Viveros, Olga Catalina Pino Gaonq María Victoria
Ramona Cuenca de Urbieta, Maria Angela Pereira dc Ma¡eco, Isabet Oraciela Céspedes de Delgado,
Cristina Delgado d€ Bareiro, Criselda Ramirez de Alarcóq Gloria lsabel Gómez de Jara, Stela Ma¡i
Ama¡illa de Sanabria, Deolinda C¡mé¡rcz dc Núñez, Elvira Feteira de Bsnitez, Oladis Fe¡rei.a
Rod.ígue2, Felicia Ramona Espinola dc Villalb4 Esmilc€ Concepción Riquelme de Báez, Graciela
Nery Villalba Ortiz, Gladys Victoria tnsftán de Quiñone4 Oladys Yotanda Ditascio Zá.ate, ltda
Zenaida Psrdomo Vda. de Valiente, Teófana Adelaida Trinidad Vda. de Mariín, Cladis Concepción
Maftinez Gaon¿, Zunitda Mária Maftlnez Oaona, Ma¡ía Sa¡umina Mi.anda de Espínolq Ma¡ía Teresa
Centurión de Z¿yas, Angelina Ruiz Vda. de Conálcz, Süella Mabel F€reira Villalba, Juana Baustista
Villagra de Leiva y Porfiria Flora Cómez de Ortiz, por sus propios derechos y bajo patrocinio dc
abogado.--------

Previo cstrdio de los antec€dentes del c¿so, la Corte Sup.ema de Jwticia, Sala Constitr.rcional,
.esolvió plante¿r y votar la siguiente

CUOSTION:

o

¿Es proctdente la acción de inconstitucionalidad dedrcid¿?,---
A la cuestión ptant€ada ta Dociora BAIIEIRO DE MÓDICA dijo: tos Señores Esteta Mary

Gaona Benltez, Maria Damiana Torres de Conález, Ana Gloria Pino de Onego, Myrian Carolina
Feneira de Mezá, Ma¡ía Maldmina Vatinotti Vd& de Sa¡tori, Francisca Benitez de Flores. Custavo
R¡món Santa Cruz Odiz, Rosalva Matinez de Vivero§, Otga Catalina Pioo Oaona, Ma¡ia Victoria
Ramona Cuenc¿ de Urbiet4 Ma¡ia Angcla Pereira de Ma¡eco, lsabel Craciela Céspedes de Delgado,
Cristina Delgado de Bareiro, C¡iselda Ramlrez de Alarcóri, Cloria Isab€l Oómez de Ja¡a, Stela Ma¡i
Amarilta de Sanabria, Deolinda Oiménez de Núñez, Elvira Feneira de B€nítez, Cladis Feneira
Rodrfguez, Feliaia R¡mona Espínola d€ Villalb4 Esmilce Concepción Riquetme de Báez, Oraciela
Nery Villalba Ortiz, Oladys Victoria Insfrán de Qui¡ronez, Oladys Yolanda Dilascio Zárate, ltda
Zenaida Perdomo Vda. de Valiente, Teofana Adetaida Trinidad Vda. de Martín, Cladis Conc€pción
Ma¡tínez Oaon4 Zunilda Ma¡la Martínez Oaon¿, Ma¡ia Satumina Mi.anda de Espínola, Ma.ía Tercsa
Centurión d€ Z¿yas, Angelina Ruiz Vda. de González, Stetla Mabel Fer¡ei.a Villalba_ Juana Baustista
Villagra de l-eiva y Porfiria Flora Oómez de Oniz, por sus propios s y bajo patrocinio de
Abogado, en catidad de Jubilades del Magiste.io Naciona¡ conforme a las obrantes a Fs
3/89, s€ presenta¡ ante [a Corte Suprema de Justicia a fin de solicita¡ la inapl bilidad del Art. lo de ta
Ley No 354208'Que modifica el Arr. 8 Iéy N" 2345/03"

Manifiestan las accionanúes disposición legal impugnada viene los p.incipios
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consagrados en los Arts. 14, 46, 47, t03 y 137 la nstitución Nacional
En fallos an(eriores esta Corte estuvo ndo que la acción de inconstitucionalidad es a

Suprema dispone que "ta tey" garantizará latoda luz p.oc€dente, po¡que et Art. 103 de la Ley
actualización de los haberes jubilatorios en igualdad tratamienüo dispcnsado al funciona.io público

ueden oponerse a lo establecido en la normaen actividad. Por tanto ni la ley, ni normativa
constituciooal transc.ipt4 porque carecerán del validez en base a [a p.elación de nuestro sistema
posilivo (At. I l7 C.N.).--------...---------l-----

De ahí que al supeditar el Art. l'de la I-{y N' 3542:/08 la actualización de todos los benehcios
pagados por la Dirección Ceneral de Jubilacion* y Pfnsiones en forma ANUAL, crea una medida de
regulación arbitraria, pues los aumentos pod.ian darsd va¡ias veces en el año, cln lo cuat tos jubilados
queda¡ian excluidos de tal aumento hasta el año entradte no prevista en la Constitución, en desigualdad
de tratamiento con los salarios del conjunto de funcionarios activos.-------------....-..-.

De igual manera, la actualización de los aumontos debe hace.se en igual proporción y liempo
que srcede respecto a los funciona¡ios activos, yrno dc acuerdo a la va¡iación del lndice de Precios det
Consumidor calculados por el Banco Central Fel Faraguay, porque el mismo cálculo no siempre
coincide con e[ promedio del aumenlo de loa sal{rios frados en forma dennitiva po. el Poder
Ejecutivo, p¡oduciendo de esúe modo un desequilibrio entre los poderes adquisitivos de funciona.ios
pasivos, en relación con los activos.-..-..-.

La lgualdad de tratamiento contemplado en la norma constitucionat implica que los aumentos
.esueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos favorece de igual modo a los jubilados, a los
cuales sus haberes debe actualizrse en igual porsentaF y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda
.especto a los activos. Debemos ¡ecordar que af funcionario activo aponanre, cuando s€ produce un
aumento salarial, su prime. aumento va de forn$ íntqgm a la Caja de Jubilaciones para compensar el
nuevo aumento obtenido, el cr-rat beneficia de modo ditecto a los jubilados.-------.--

Nuest.a Ca¡ta Magna garantiza también la deftnsa en juicio de las personas y de sus derechos,
es por e[[o que la Corte Suprema de Justicia no puede dejar de da¡ .espuesta a los reclamos hechos por
los ciudadanos, máxime cuando en aplicación at pfincipio "iura novit curiae" ello no sólo es una
tacultad del magist.ado, sino su deber analiá¡ el derecho positivo apticable al caso de forma
hermenéutica y armoniosa. Conforme a este pu(to, dcbemos anrmar que [a Constitución ya no es una
mera carta de o.ganización del poder y la declatació4 de unas libertades básicas sino, antes bieq una
¿o¡t r¿ di.ectamente operativa que contiene el recodocimiento de garuntías -positivas y negativas-
ex igible¡ j ur isd icc ionul me nte. - - --- -- ---

Tenemos e[ deber constitucional de identiñcar el derecho comprometido en la causa, en la
medida en que existe la inexorable nec€sidad detsatk&c€r el interés público de proteger y defender los
derechos fundamentales de la persona. Nuestra obligoción es hac€r jusricia y veta. po. la sup.emacía de
la Constitución, en el marco del .espeto de l,as antfrs constitucionales en él ampa¡adas. En esta linea
de a¡gumento, el Poder Judicial, y en especial Suprema de Justici4 está obligado a remover
factores que p.opicien discriminaciones por nuestra Conlit'rción; por ello, cualquier
interpretación que p.opicie la discriminación que rca que una peñiona con de.echos y calidad oadquiridos, .esulte menoscab¿da y/o discriminada no sino ser tachado de inconstitucional.-------

Po¡ tanlo, y en atención a las maoi vertidas, opino que se debe hacer tr-rgar a la
Acción de lnconstitucionalidad p.omovida" y en ncia, declarar la inaplicabilidad del Art. l" de

2345/01" en relación con las accionantes. Esla tey N' 354208 "Que modifica el Art. 8 de Ley N'
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A su tumo el Doctor FRETES düo: [.os
MARIA DAMIANA TORRES DE CONZALEA
CAROLINA FERRE
FRANCISCA BENI
ROSALVA MARTI
VTCTORIA RAMON

ESTELA MARY GAONA BENITEZ,
A GLORIA PINO DE ORREGO, MYRIAN

A VALINOTTI VDA- DE SARTORI,
RAMON SANTA CRUZ ORTIZ,
TALINA PINO CAONA" MARIA
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AccIóN DE tNcoNsrITUctoNALlDAD: .ESTELA
MARY GAONA BENITEZ Y OTRAS C/ ART. TO DE LA
LOY 35422008, MODIFICATORIA DEL ART. 8 DE LA
LOy No 2345n003.. lñO: ZO|Z _ w" 2e76._____

t$\g
TSABEL GRACIELA CESPEDES DE DELGADO, CRISTINA DELGADO

IRO, CRISELDA RAMTREZ DE ALARCON, GLORIA ISABEL GOMEZ DE JARA,
LA MARI AMARILLA DE SANABRIA! DEoLINDA GTMENEZ DE NUÑEa ELVTRA

FERREIRA DE BENITEZ4 GLADIS FERREIRA RODRIGUE¿ FELICIA RAMONA
ESPINOLA DE VILLALBA" ESMILCE CONCEPCTON RIQUELME DE BAEZ, GRACIELA
NERY VILLALBA oRTIz, GLADYS vIcToRIA INSFRAN DE QUTÑoNEa GLADYS
YOLANDA DILASCIO ZARATE, ILDA ZONAIDA PERDOMO VDA. DE VALTENTE,
TEOFANA ADELAIDA TRINIDAD VDA. DE MARTIN, GLADIS CONCEPC¡ON
MARTTNEZ GAONA, ZUNILDA MARIA MARTINEZ CAONA, MARIA §ATURNINA
MIRANDA DE E§PTNOLA, MARIA TERESA CEI{TURION DE ZAYAS, ANGELINA RUIZ
VDA. DE GONZALEZ, STELLA MABEL FERREIRA VILLALBA" JUANA BAUTISTA
VILLAGRA DE LEM y PORFIRIA FLORA COMEZ DE ORTIZ, promueven Acción d€
Inconstinrciomlidad contra el Art. l'de la t€y No 35420E "QUE MODIFICA y AMPLLA LA LEY N.
2315/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBILACIONES
Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO''

Consta en autos copias de las respectivas documentacion€s que acreditan que los accioruntes
revisten la catidad dc jubitados como doc€ntes del Magisterio Nacional, así como se encuentra
acreditado que la s€ñora lsabel Oraciela Céspedes de D€lgado reviste la catidad de jubilada de la
Administración Públic€, mientr¿s que la seño.a Oladys Yolanda Ditascio Zárale aqedita revestir,
ade¡nás de la calidad dc jubilada como doc€nte del Magisterio Nacional, la de jubilada camo jubilada
de la Administración Pública.---------

La pa¡te recurrente manifiesta que las nomas impugnadas vulneran disposiciones consag.adas
en los Arts. 46, 47, 57, 103 y 137 de la Constitución Nacional, al establecer una discriminación odiosa
y abismal entre los funciomrios activos y pasivos. Solicita se haga tugar a la acaión y se dectarc
inaplicable la disposición atacada.------

La acción se c€ntra en ta tey N' 3542 de fecha 26 de junio de 2008, que en su Art. t.
dispone: 'Modificase el Aú.8 de la Ley N'2315/2003 'DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE LA
CAJA FTSCAL, SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SEC:TOR PTJBLICO", dE IO
s¡guiente maneta: A - 8"-- Conforme lo dispone el Articulo 103 de la Cohstitución Nacioaol, todos los
beneficios que paga la Di¡ección Gencral de Jubilacione! y Pensiones del M¡n¡ste o de Hacienda se
qcluali rrán anualmente, de oficio, por dicho Mihisterio. La tasa de dctwl¡zqc¡ón será la va ación
del lndice de Prec¡os del Consunidor colculados por el Banco Central del Poraguay, cotespondiente
al periodo inmediotamen¡e precedente. Quedan etpresamente excluidos de lo dispuesto en este
ü¡lculo,los benelcios cofterpond¡entes a los progrqnqs no co ributivos"

A fin de escla¡eccr los corrceptos conesponde primeramente t.aer a colación la disposición
constitucional vinculada al sistema o égimen de Jubilaciones y p€nsiones del sector público, así
tenemos principalmente el Art. 103 de la Constitución Nacioml:

. "Denlrc del sistema nacional de segridad social, la ley regulara el régiuen dejubilaciones de
los Íühciona os y de los empleados públicos, atendiehdo a que los orgqnismo:t outárquicos creados
con ese proúsito ocuerden a los a¡nnantes y jubilados lo odnin¡stracüh de dichos entes bajo control
e¡tatol. Pdtticipqrán del misho régimcn todos los que, b.lo cualquier titulo, presten servicios ol
Ettado-

Lo ley garuntizot¿ la actualización de los haberes jubilatorios en dad de tratamiento
dispensado al funcionar¡o público en actividad"

En este estado d€ estudio de ión de inconstitucionalidad es dable realiz¡r una
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breve ¡eseña con relación a una cuestióo ge como producto de la clnfusión en materia
como a [a 'dctualizaciórr" de los haberesconceptual en lo que respecta a [a "¿4

jubilatorios; cabe acotar que ambas nociones hacen .encia a circunstancias totalmente dispa.es..-
En primer lugar, la "equipa.ación" salarial es entendida como [a p€rcepción igualitaria de la

.emuneración por igual tarea desa¡.ollada por los trabqladores
Mient.as que por otro lado, la "actualizaciód' gata¡ial .a la que hace.eferencia et Art. lO3 in

fine de la CN- se refiere a ta igualdad del r+justc de los haberes de los funcionarios activos e
iructivos.----------

Es decir, en lo que .especta a ta actualizaciiin de tos haberes jubilatorios, ta Consritución
Nacional en su A.t. 103 p.eceptua clara¡nente que la ley garanti2a¡á la actualización de los mismos en
igualdad de tratamiento con el funcionario público en actividad, quedando el cálculo del porcentaje
correspondiente de la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente.----

Ahora bien, det análisis de la acción planteada tenemos qu€ la Ley No 3542/08 supedita la
actuali2ación a la va¡iación del indice de precios del consumidor calculados por el Banco Cent¡at del
Paraguay como tasa de actualiz¿ción; la ley pue4e núralmente uliliz¿r el IPC calcutado por el Banco
Cent.al del Paraguay para la tasa de var¡ación, y'ero sfempre que esta s€ aplique a lodo el univetso de
los albctados respelando las desigualdades posirivas.i----------

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía tegal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamienüo dispensado al funcionario público en actividad. Por tanto, y en
este caso en panicular, en cuanto a[ mecanismo precbo a uriliza¡ la Ley No 3542/2008 no puede bajo
ningún sentido contraponerse a [a nonna constitucioo¡l, pues c¿¡ece.ía de absoluta validez conforme a
lo dispuesto por el Art. t37 de la CN.

Bajo tales lunda¡nentos ya se

en forma invariable y reiterada (Acue.do y Sentencia l{' 43 t del 2l de abril de 2016)
Conforme a lo precedentemente expuesto, oplno que conesponde hacsr lugar a la Acción de

lnconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inrpticabitidad del Art. I de la Lay N' 3542/08 en
relación a los señores ESTELA MARY GAONA BENITEZ, MARIA DAMTANA TORRES DE
OONZALEZ, ANA CLORIA PINO DE ORRECO, MYRIAN CAROLINA FERRE1RA DE MEZA,
MARIA MAXÍMINA VALINOTTI VDA. D
GUSTAVO RAMON SANTA CRUZ ORTI

EI

I,
SARTORI, FRANCISCA BENITEZ DE FLORES.

CATALTNA PfNO CAONA, MARIA VICTOR
RqSALVA MARTINEZ DE VIVEROS, OLOA

IA RAMONA CUENCA DE URBIETA. MARIA
ANCELA PEREIRA DE MARECO, ISABEL GRACTELA CESPEDES DE DELCADO, CRISTINA
DELCADO DE BAREIRO, CRISELDA RAMTREZ DE ALARCON, CLORIA ISABEL OOMEZ DE
JARA, STELA MARI AMARTLLA DE SANABRTA DEOLINDA OIMENEZ DE NUÑEZ, ELVTRA
FERREIRA DE BENITEZ, OLADIS FERRETRA RODRICUEZ, FELICIA RAMONA ESPINOLA
DE VILLALBA, ESMILCE CONCEPCIO}II RrcUELME DE BAEZ, ORACIELA NERY
VILLALBA ORTIZ, CLADYS VTCTORIA II{SFMN DE QUIÑONEZ, CLADYS YOLANDA
DILASCIO ZARATE, ILDA ZENAIDA PERdOMO VOA. DE VALIENTE, TEOFANA
ADELAIDA TRINIDAD VDA, DE MARTIN, G],ADIS CONCEPCION MARTINEZ CAONA"
ZUNTLDA MARIA MARTINEZ CAONA, MARIA SATURNINA MIRANDA DE ESPINOLA.

ha pronuniiado psta Magistratu.a en casos similarcs al de autos, o

o
MARIA TERESA CENTURION DE ZAYAS, ANCELINA RUIZ VDA. DE OONZALEZ, STELLA
MABEL FERREIRA VILLALBA, JUANA 4AUTISTA VILLAGRA DE LE1VA y PORFIRIA
FLORA COMEZ DE ORTIZ, ello de conformid.Fd al Ar. 555 del CPC. ES MI VOTO.----------

A su tumo la Doctora eeñe c,tlollla¡o,lao.o*o la conclusión a ta que ha anibado el
Ministro Fretes, y me permi(o manifestar cuanto siguel-.-------

Los accionantes Erae la Mary Gaono Beaitez,'l,laria Damiaru Torres ¿le González, Ana Gloria
Pino de Otego, Myrian Carolin¿l Ferreiru d¿ Mqa, Maria Max¡mino y(rl¡not¡i Y¿a. ¿e Sdrtor¡
Fruncisca Beníte2 de Flores, Gu¡ta»o Ramón
Catalino Piho Gaona, Moria Yiclor¡o Rarrrona
lnabel Gruciela C^pedelt de Delgodo, Crirti¡,.r

C¡uz Ortiz, Rosalva Martinez de l/iveros, Olga
de Urbieta, Maria Angela Pereira ¿le Mareco,
de Bareiro. Gri¡elda Ramírez de ...///
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AccIóN DE INCoN§TITUCIoNALIDAD: sEsrELA
MARY CAONA BENITEZ Y OTRAS C/ ART. IO DE LA
LEY 3542/2m8, MODTFTCATORIA DEL ART. 8 DE LA
LEy No 23¡tS/2003,. lñO: mrz - ¡t. 2o?6.-------

Gloria lsabel Gómcz de jara, Stela Mari Anarillq de Sarubria, Deolinda Cinénez de
Fer¡eira de Benitez, Ola¿ys Fefteira Rod¡igue2, Felici.t Ramona Espinola de yillatba,

1§\g

z,

o

Esmilce onaepción Riquelme de Bticz, Graciela Nery Villalbo O iz, Cladys yictorio htsfrán de
Quiñonez, Gladys Yolanda Dilascio ¡ate, llü Zcnaida Perdoao Vdo. de Valiente, Teófana Adelaido
Trinidad Vda. de Martin, Abdys Concepción Martinez Goona, Zunilda Marío Ma¡¡inez Gaona, Ma¡ia
Saturnina Mi¡aada de Espinola, Maria Teresa Cenfi¿rión de Zayos, Angelino Ruíz l/dq. de González,
Stella Mabel Feteiru Villolba, Juana Bau¡isto Villagra de Leiva y Poú a Floru Gouez de Orti2,
sostieneo que son jubitados del Magisterio Nacional,, de la Administ¡ación Pública, y que et Ari. lo de
la tey No3542/20O8 no solo vulnera lo expresamente preceptuado en et Art, 103 de la Confitución
Nacional, sino también lo dispucsúo por los Arts. 46 y l4 de la Carta Magna.-.-------

Entrando al análisis de la cuestión constitucional propuesta y a la vista de los agravios
esgrimidos, es menester acla¡a¡ -€n primer término- e[ contenido y alcanc€ del precepto constinrcional
cuyo quebrantamiento se alega. El Art. t03 de nuestca Carta Magna prescribe: "Del Réginen de
jubilaciohes- Dentrc del sistemq naciorral de seguridad social. la ley regulará el úgimen de
jubilaciohes de los fun iohdtios y los empleadot públicos, aterrdiendo a que los otganismos
autárquicoE creados con ese fopi,¡ito acuerden q los aportantes y jubilodos la adninistración de
dichos entes bajo coñt¡ol estatql. Pa iciparán del nisúto régimen todos los que, bajo cualquier titulo,
presteh tedicios al Estado. La ley gorantiza¡á la actuolización de los habetes jubilato os en igualdod
de trutqmiento dispe$ado ql funcionario público en actit idad " . (Negritas son mia§)

Pues bieri, una cosa es la equipa¡ación salarial y otra es la actualización sala¡ial a la que
expresamente alude la nonna constitucional arriba transcripta. La €quiparación satarial debe entenderse
como la perc€pción igualita¡ia de la ¡emune¡ación por igual ta¡ca realizada W. tos trabajadoresi en
cambio, actualización salarial -dispuesta po. el Art. 103 de la Carta Magna- se refiere al reajuste de los
haberes en comparación e implica la utilización del mismo c.ite(io para el aumento -actuatización- de
los haberes jubilatorios de los funcio¡Ários pasivos y pensio¡ados, y de los sala¡ios percibidos por los
funcionarios activos.-

Hecha la acta¡ación que precede y siguiendo con el a¡álisis de la acción pres€ntada {n to que
.€spÉcto a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones- la Dirección Oeneral de
Jubilaciones y Pensiones supedita la actuatización de todos los b€neñcios pagados a lo dispuesto por el
Art. lo de la Ley N'3542/2008 - que modifica el Art. 8" de la tey No2345/200j -. Este aíiculo
establece la actualización de oficio de forma anual de los haberes jubilarorios y pensiones en bas€ a la
va¡iación del indic€ de Precios del Consumidor c¿lculado por el Banco Central det paraguay, lo cual
constituye una aplicación a¡bit¡a¡ia que no condice con el texto canstitucional, en razón de que el lpC
no siemp.e coincide con el aumcnúo de los salarios hjados en foma dehni(iva por el poder Ejecutivo,
produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de tos funciona¡ios pasivos, en
relación con los activos.----.--.-..-.----

En efc€to, la igualdad de tmtamiento contemplada en la norma constitrcional implica que b§
aumentos resucltos a favor de los activos. deben favorec4r de iqual modo a los oasivos -jubilados v
pensionados-. cuvos haberes deb€ría¡r asl actualizars€ en iqual p.oporción en que lo eiecuta et
Ministerio de Hacienda resoecto de los activos (el subrayado es mío).-

De alli que, en el c¿so de que se prevea presupuesta¡iament¡e un au¡nenüo en la .€tribución
básic¿ de uno o va¡ios segmentos del funcionariado activo, se debe producir aquel aumento ..€n igual
porc€ntaje- sobre el monto del último haber jubilatorio pe¡cibido por los funciona¡ios pasivos.------.

Finalmente, cabe res¿ltar qu€ ni la ley, en csúe caso la tey N"2345/2003 -{ su modific¿toria la
L€y No 354212008-, ni normativa alguna pueden oponer5e a lo establecido en la norma constitucional
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posrri n 37 de la Const itrc ión
dudida puesto que carecefan de I orden de prelación que rige nuesto sistema

ue certifico,

t¡o

(
Por las razones precadentemente expuesqE,

de inconslitucionalidad y, en consecuenci4 dec la¡la¡ ta in+ licabilidad del A¡1. l' de ta t¿v

cqrsidero que corresponde hace¡ lugar a la acción

N'3542/2008 - que modiñca el An. 8'de la Ley N"2345l2003 -, con relación a los Es mi
voto.---------------------------------1

Con lo que se dio por terminado et acto, fi SS.EE., rodo por de
quedando acordada la sentencia que i ned

,lrl/¿ " Ú
0.a.6l¡dys t.8¿.ei.o d. Módi¿¡

Ante mi

A:39..!.: ''
Ante mí: t'-:u

t. .¡i.s¡, r). I; j.l

RO:

Miranda de Espinota, Ma¡ía Teresa Centurión dF Zayas, Angelina Ruiz Vda- de Con
Ferreira Vittalba, Juana Baustista Villagra de LCiva y,Porfiria Flora Cómez de Ortíz.

110SENTENCIA NUM
Asunción, tZ de .vlorzo de 201e
VISTOS: tos méritos del Acue¡do que urtec¡den, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡l& Consalucionrl
RESUELVE:

HACER LUCAR a ta acción de inconstitucioplidad promovida y, en consecuencia, decla¡ar la
inaplicabilidad del Art. I de la Ley N' 3542/08 -Que modihca el Art. 8 de la try N'2345/03 "De
Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sislema Ée Jubilaciones y Pensiones del Secúor Público'L,
con relación a los Señores Estela Mary Caona Benitcz, Maria Damiana Tones de Gonález, Ana Cloria
Pino de Onego, Myrian Ca¡olina Fer¡ei.a de Mcra, Ma¡ía M¿ximina Valinotti Vda. de Sartori,
F.ancisca Benitez de Flores, Custavo Ramón SantA,Cnlz Ortiz, Rosalva Maninez de Viveros, Olga
Cahlina Pino Caon4 Ma¡ía Victoria Ramona Cuedx de Urbieta, l\4aría Angeta Pereira de Ma¡eco,
lsabel Craciela Céspedes de Detgado, C.istina Delgado de Bareiro, Gris€lda Ramírez de Alarcón,
Ctoria lsabel Oómez de Jara, Stela Mari Amarttla d€ Sanabria, Deotinda Giménez de Núñez, Elvira
Fenei.a de Benitez, Oladis Feneira Rodríguez, Felicia Ramona Espinola de Villalb4 Esmilce
Concepción Riquelme de B¡iez, Graciela Nery Villálba Ortiz, Cladys Victo.ia lnsftán de Quiñonez,
Cladys Yotanda Dilascio Zárate, llda Z.enaida Perdrfno Vda. de Valiente, Teófana Adetaida Trinidad
Vda. de Maftín, Cladis Concepción Manínez Caon4 Zunilda Maria Martínez Caona, ría tumiIu

Mabel

o

a
ANOTAR, regist.a¡ y notificar

"&úfun'"fh**

k; :. '.." ".
,1"i, {l.r.J

lálñs
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